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tastral a los funcionarios que ¿e mencionan.—Pág. 1973. ^

MINISTERIO DEL EJERCITO

 Bajas.—Orden, de 13 de marzo de 1942 por la que causa 
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GOBIERNO DE LA NACIÓN
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 12 de marzo de 1942 por el que se 

aprueba el plan de ingresos y gastos de la Junta 
Mixta de Urbanización y Acuartelamiento de Bar
celona, y se prorroga durante dos años el período 
recaudatorio.
La Junta Mixta de Urbanización y Acuartela

miento de Barcelona, creada por .Decreto^Ley de 
quince de,marzo de mil novecientos veintisiete, vino 
desenvolviéndose normalmente con -arreglo a las cir
cunstancias que motivaron su creación y regularon 
su desarrollo, llevando á cabo una importante parte 
de los planes proyectados y constituyendo su ges
tión una positiva ventaja para el Estado y pára la 
ciudad de Barcelona.

Al sobrevenir el Glorioso Movimiento Nacional, 
quedaron poco menos que suspendidas las obras que 
se estaban llevando a cabo por cuenta de la Junta 
y  la vida económica de la misma también langui
deció al dejar de aportar los Organismo^ oficiales . 
las anualidades correspondientes/ 1

Reconstruida la Junta1-por Decreto de primero , 
de septiembre de , mil novecientos treinta y nuevo,

. dispuso éste que se constituyese con urgencia y 
actuara de. nuevo  ̂ regida por las prescripciones del 
Decreto-Ley fundacional y las de sü Reglamentó dé 
veinte qe mayo de mil novecientos s treinta y siete, 
a fin de continuar su labor para, terminar 'las obras 
que le fueron ,encomendadas y regularizar su m ar
cha administrativa. ' • . I

Revisado el plan de obras a realizar y e&^tmlnada J 
su situación económica, la Junta Mixta de Ufbani^ 
zación y Acuartelamiento de Barcelona, entiende e$ 
insuficiente para dar cima a su labor el plazo , de 
veinte añbs fijado por él Dfecfétb-t/ey de quince j  
marzo de mil novecientos , veintisiete, entré otras i 
razones, por ios* considerables aumentos éxpe&men- | 
tados en los materiales .de construcción y mono de 1 

.ob ra  que no permitirían ni siquiera llevar a  cabo ¡ 
los planes previstos por la Junta ahtéá del MqVl- i 
miento, y somete a la ' consideración d el Gobierno 
el «Plan de Gastos e ingresos» y ía CófiVénienciá 
de ampliar en do5 áfiós el pértádq recaudatorio.

En su vista,, a propuesta de la Presidencia del 
Gobierno, y previa deliberación dél Consejo de M i
nistros, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.-^5!* periodo .de &?$#&&&& de

las aportaciones, enumeradas en el articulo quinto 
del ¿ecreto^Ley de quince de marzo de mil nove
cientas veintisiete, para la constitución del fondo 
anual con destino a la realización de los fines en
comendados a la Junta Mixta de Urbanización y 
Acuartelamiento de Barcelona, se entenderá prorro
gado durante dos añós, es decir, hasta treinta dé 
junio de m il novecientos cuarenta y nueve.

Artículo segundo.— Se aprueba el «Plan de G as
tos e Ingresos» de dicha Junta por un importe to- . 
ta l dé gastos de cincuenta y cinco millones dósciem  ̂
tas mil pesetas, igual al presupuesto de ingresos.

Artículo tercero.— En ios Presupuestos generales 
del Estado continuará consignándose, hasta treinta 
de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, el 
crédito anual de un millón quinientas mil pesetas 
que, en concepto dé subvención del Estado a la Junta 
M ixta de Urbanización y Acuartelamiento de B ar
celona viene figurando en ia Sección cuarta «Minis
terio del Ejército», capítulo tercero, artículo vcuarto, 
grupo segundo, concepto primero.

Así lo dispongo por él presente Decreto, qado en 
Madrid a doce-de marzo de mil novecientos cua
renta y dós. FRANCISCO FRANCO
DECRETO de 12 de marzo de 1942 por el que se 

declara de interés nacional la industria de fa
bricación de gasógenos de las marcas que se in
dican.
A propuesta de la Junta creada por Decreto de 

fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta,'y  previa deliberación del Consejó de Mi
nistros,

D I S PO N G O :

Artículo único.—S e consideran cómo de interés 
nacional,' a ios efecto^ dé ló dispuesto en la Ley de 
veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, de protección a la» nuevas industrias de 
interés nacional y con derecho a las preferencias 
que establece el articulo- tercero ¿el Decreto de la 
Presidencia dél Gobierno de focha diecisiete de sep
tiembre dé mil novecientos cuarenta, las siguientes 
márc.as Úe gasógenos adaptables a: los vehículos au
tomóviles: «B; A.», présentaíó por. dofi Caudillo Ai- 
varéis; «Azcóyen»> presentado por don íó m á s Via
da, y «Acetií-Gasi/.presen’teado por /don ¡Jorge Mar- 
quet y don EUsebio Gutiérrez M anchón,. '

Así ib áiépóiigo gbí r ií ptH enié  ^ádo en ,
Madrid & docé de mu nóVéciéhtós cuanta
y ’ d b g .  " : ' F R A N C I S C O  F R A N C O  
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
ORDENES de 9 de marzo de 1942 por 

las que se declara en situación de 
supernumerario en el Cuerpo de M e
canógrafos-Calculadores del Instituto 
Geográfico y Catastral a los fun
cionarios que se mencionan.

limo. Si*.: Vista ,1a instancia pre
sentada por doña Ana María Andrés 
y Ruiz del Arbol, en solicitud de que se 
le conceda el pase a .la situación de 
supernumerario en el Cuerpo de Me
canógrafos-Calculadores de ese Institu
to, por haber sido nombrada, en virtud 
de oposición, Taquígrafo-meoanógrafo- 

' traductor del mismo,
Esta presidencia, de, conformidad 

con lo propuesto por ésa Dirección 
General, ha tenido a bien declarar a 
dicho funcionario en la situación de 
«supernumerario por desempeñar em
pleos ajenos al Cuerpo en otros Servi
cios del Estado» que previene el ar
tículo 28 del Reglamento orgánico de 
ese Instituto de 22 de diciembre de 
1911 y en las condiciones que señala 
la Orden de esta Presidencia de 26 cve 

. enero último, entendiéndose concedida 
esta situación a partir del día 3 del 
corriente mes de marzo, fecha en que 

■ tomó posesión de su empleo de Taquí- 
. grafo-mecanógrafo-traaiictor.

Lo digo a V. I. para.su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V i. muchos años.
Madrid, 9 dé marzo de 1942.—Por 

-• delegación, el Subsecretario, Luis Ca- 
. rrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

limo. S r.: Vista la instancia presen
tada por don*(Luis Conrado de Miran
da y Rivera en solicitud de que se le 
conceda el pase a la situación de su
pernumerario en el Cuérpo de Meca- 
npgrafos-Calcula.dores de ese instituto,

. .por haber sido nombrado, en virtud 
de oposición, Oficial 2.° del Cuerpo Ad- 

• ímnistrativo-Calculador del mismo ̂
. Esta Presidencia, de conformidad con 

lo prppuésto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en ía situación de «super
numerario por desempeñar empleos 

i ajenos al Cuerpo en otros Servicios del 
Estado», que previene el artículo 28 
del Reglamento orgánico de ese insti
tuto de 22 de diciembre de 1911 y en 

. fes condiciones, que señala .la Orden

de esta Presidencia de 26 de enero úl
timo, entendiéndose concedida esta si
tuación a partir del día 3 del corrien
te mes de marzo, fecha en que tomó 
posesión de su empleo en el Cuerpo 
Administrativo-Calculador.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo,de 1942.—Por 

delegación, el Subsecretario, Luis Ca- 
rréro.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

B a j a s  
ORDEN de 13 de marzo de 1942 por

l a que causa baja, por licenciamien
to, en la Mehal-la Jalifiana de Te
tuán número 1, el Alférez provisio
nal de Infantería don José Cambas 
Perea.

Por haber solicitado su licénciamien
to causa baja-en la Mehal-la- Jali
fiana de Tetuáü número 1, deslino 
que desempeñaba en las condiciones 
señaladas en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 4), 
el Alférez provisional de Infantería 
don Jpsé Cambas Perea.

Madrid, 13 de marzo de 1942.

VARELA

Destinos

ORDEN de 9 de marzo de 1942 por 
 la que se destina a la primera Agru
pación del Servicio de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas al Auxiliar 
Administrativo del C. A . S. E. don 
Manuel Mesa Vilches.

i .
¡ Para cubrir una de las vacantes de 
provisión normal de las anunciadas por 
Orden ae 4 de octubre último («Diario 
Oficial» número 224), se destina a la 
primera Agrupación del Servicio de Co
lonias Penitenciarias Militarizadas al 
Auxiliar Administrativo del C. A. S. E.

don Manuel Mesa Vilches, actualmente 
en la Pagaduría Militar de La Coruña. 

Madrid, 9 de marzo de 1942.
VARELA

ORDEN de 12 de marzo de 1942 por 
la que se destina a la Delegación 
del Gobierno Político Militar en la 
Zona Sur del Protectorado al Tenien
te provisional de Infantería don Ma
nuel Grandal Pita.

Se designa para prestar sus servi
cios en ia Delegación del Gobierno 
Po-lític  ̂ Militar en la Zona Sur del 
Protectorado, al Teniente provisional 
de Infantería don Manuel Grandal 
Pita, actualmente perteneciente al 
Grupo de Regulares de Infantería 
número 1.

Madrid, 12 de marzo de 1942.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haber pasivo

(Varias armas)

ORDEN de 4 de septiembre de 1941 
por la que se clasifica en la situa
ción de retirados con el haber que 
se les señala, a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa 
que se relacionan. 

Por la Presidencia de. este Alto. 
Cuerpo, y con fecíra de hoy, se dice 
a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas lo que sigue:

«En virtud' de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), ha 
acordado clasificar en la situación de 
retirado, con derecho al habe'i pasivo 
mensual que a cada uno se les seña
la, a los Jefes, Oficiales, Suooficiales 
e individuos de Tropa que figuran en 
la siguiente relación, que da principio 
con el Coronel de Infantería don Juan 
Hernández.Díaz y termina con el cara
binero Braulio González Fernández.»

Lo que de Orden del Excmo. sr. Pre
sidente me complazco en participar 
a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 

El General Secretario, Juan Herrera.
ílmo. Sr.
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OBSERVACIONES
(a) Con derecho a revistar de oficio y a percibir mensualmente la can

tidad de 100 pesetas por la pensión de 
ia Placa de la Orden Militar de San Hermenegildo.

(b) Con derecho a revistar de oficio y a percibir mcnsualmenle la cantidad de 50 pesetas por, la pensión 
de la Cruz de la Orden Militar de San Hermenegildo.

(c) Previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por su anterior señalamiento,' que queda nulo.
(d) Con ‘derecho a percibir men-

sualmente la cantidad de 12,50 pesetas por una Medalla de Sufrimientos por la Patria, vitalicia.
(e) Con derecho a percibir men

sualmente la cantidad de 7,50 pesetas por la pensión de una Cruz del Mérito Militar, vitalicia.
(f) Oon derecho a percibir men

sualmente la cantidad de 12,50 pesetas por la pensión de una Cruz del Mié- 
rito Militar, vitalicia.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 16 de marzo de 1942 por 

la que se dic tan normas para la ejecución de la Ley de 20 de febrero 
anterior reduciendo el tipo de gravamen del impuesto sobre el consumo de electricidad para usos distintos de alumbrado.
Im o. Sr.: Para el mejor cumplimiento de ló ordenado por la Ley de 20 de febrero de 1942 (B. O. del 7 del corriente),
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.° del citado texto legal, ha tenido a bien disponer lo siguiente:1.® La energía eléctritea para usos distintos de alumbrado que se suministre a partir de 1 .® de abril próximo, se gravará a razón de medio céntimo 

de peseta por kilovatio hora..Hasta dicha fecha continuará en vigor el tipo de un céntimo por kilovatio hora establecido en la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre- de 1940.
2 .o En este sentido se considerará 

modificado el artículo 4.® de la Orden ministerial de 18 de febrero de 1941 (B. O. del 21), subsistiendo en lo res
tante los preceptos de la. misma. Madrid, 16 de marzo de 1942.

BEÑJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de la Con- . tríbución de Usos v Consumos.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 9 de febrero de 1942 por

la que se da la correspondiente, corrida de escalas en el Profesorado numerario de Escuelas Nórmales a 
consecuencia de la jubilación de don José R. París y Orenga.
limo Sr.: Vacante por jubilación 

del Profesor numerario de Escuelas Normales don José R. París y Üren- 
ga,. una dotación de la cuarta categoría de¡ Escalafón del citado Pro
fesorado,Este Ministerio ha resuelto que se 
dé la oportuna corrida de escalas con efectos del día 19 de enero de 1942, siguiente al de cumplimiento de la 
edad reglamentaria de.i Profesor se
ñor París y en s:u consecuencia que pasen a la cuarta categoría con 14.400 pesetas de sueldo anual don Ernesto Díaz Maroto, de la Normal dq Málaga; a la quinta, con 13-200 pesetas anuales don Gabriel Viñas Mo- rant, de Baleares; a la sexta, con 
12.000 pesetas anuales don Felipe k Ortega González, de Jaén, y a la séptima, con 10.600 pesetas anuales' donf Luis Alonso Fernández, de la 
Normal de Madrid.

Lo digo a V. I  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a v * I- muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos y Colonias

Anunciando concurso para la provisión  
de una plaza de Liquidador de U ti
lidades de la Delegación de Hacien
da de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.
Hallándose vacante una plaza de Liquidador de Utilidades en la Delega

ción de- Hacienda de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, se sa
ca a concurso entre individuos perte
necientes al Cuerpo de Liquidadores de Utilidades, y en su defecto, entre funcionarios de cualquier Cuerpo de 
Hacienda que sean Profesores Mercan
tiles y que no hayan cumplido la edad
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de cuarenta años el día en que térmi- 
ne el plazo de presentación de instan
cias.

El referido cargo está dotado en el 
Presupuesto Colonial vigente con el ha
ber anual de 6.000 pesetas de sueldo, 
12.000 péselas de sobresueldo, una gra-̂  
tíficación dé 6.000 pesetas, más los de
rechos que le correspondan.

Las campañas sérán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho, si las conve
niencias del servicio lo permiten, a 
seis meses de licencia en la Península 
con el total de sus haberes. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Co
lonia y viceversa será de cuenta, del 
Estado, en cámara de primera clase 
para el funcionario y su familia, :su- 
jetándose, además, a las disposiciones 
vigentes sobre funcionarios coloniales, 
contenidas en el Estatuto del Perso
nal al servicio de la Administración 
Colonial de 8 de diciembre de 1931.

-Los aspirantes deberán dirigir, sus 
instancias á esta Dirección General do 
Marruecos y Colonias durante el plazo 
de treinta días naturales, contádos a 
partir del siguiente a la publicación ( 
dé este anuncio en el BOLETIN OFI- ' 
CIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

1.« Tituló de Liquidador de Utilida
des o, en su caso, el de funcionario de 
cualquier Cuerpo de Hacienda y el 
títülo de profesor Mercantil.

2.° Certificación de, nacimiento, le 
galízada si no está expedida dentro del 
territorio de Madrid.

3 ° Certificación médica del Jefe 
del Servició . Provincial de Tuberculo
sis, con el visto bueno del Inspector 
prqvincial de Sanidad, por la que se 
acredite que los interesados no pade
cen lesiones tuberculosas de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o no.

4.° Cuantos documentos consideren 
convenientes, a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias 
qué marca el artículo 3.° de la Le^ dé 
25 de agosto de 1939, para lo cual Iqs 
concursantes habrán de especificar en 

- átis instancias los. documentos precisos, 
acompañándolos, que. justifiquen su in
clusión ¿n él turno correspondiente.

Se considerará también como méri
to preferente, dentro de 19$ anteriores 
grupos, e l haber prestado en la. Coló* 
fila, sfií nota desfavorable, servicios' 
idénticos o  similares, a los que ¡ton 
propios del cargo cuyo concurso se 
añunciá: /  • ,

Madrid, 12 . de marzo de 1042.—E1 
tNrector^geheral, Juan- Idntáh. /  •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correós -S écción cuar
ta.— Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo, en carruaje 
de tracción de sangre, entre la o fi
cina del Ramo en Tauste y su es
tación férrea .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre la Oficina del 
Ramo, en Tausté, y su estación férrea 
en el tipo de mil noventa y cinco pe
setas anuales y eon arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal de 
Correos de Zaragoza y Estafeta de 
Tauste hasta el día 9 de abril próxi
mo y que la apertura de pliegos, ten- 
drá lugar el día 14 del m ¿m o mes, a4 
las once horas, en la citada Adminis
tración Principal de Córreos de Za
ragoza.

Madrid, 16 de marzo de 1941.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T-, natural de ..., veci
no de ..., .se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo dé ... á ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo a ’ las demás condiciones 
del Pliego aprobado por el Gobierno 

y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi- 
tdo en ... la fianza d e .219 peseta*.

(Fecha y firma del interesado). 

524—Á C

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo  en automóvil, 
éntre la Administración Principal de 
Palma de Mallorca y la Cartería de 
Villafranca.

Debiendo procefiehse a 1*  ceflétorafcíón 
de Subasta para contratar la conduc
ción del correo en automóvil, éntre 
ia> Aximihístraclób Principal de Palma 
de Malterta y  la Cartería de Vilíefran
ea, én él tipó de l.fcóO pesetas anuales 
y con arreglo á &£ demás condiciones

del pliego correspondiente, se advierte 
afl. púlbico que e¡l referido pliego se 
hallará de manifiesto 'en la Adminis* 
tración Principal de Correos de Ba
leares hasta el día 9 d« abril próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 14 del mismo mes, a las 
once horas en lá citada Administra
ción Principal de Correos de Baleares.

Madrid, 16 de marzo de 1942.—Ei 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de.   ve
cino de   se obliga a desempeñar
la/ conducción diaria de¡ correo de/..*
  a ..........  y viceversa, por el preció
,de  (en letra) pesetas   (en
letra) céntimos, con arreglo a las de* 
má« condiciones del pliego aproóado 
por e-i Gobierno y pana seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acT&. 
dita haber ^depositado en   la fian
za de 320 pesetas

(Fecha y firma del interesado).

523—A C

M IN ISTER IO  D E  JU STICIA

Dirección General de Prisiones

(Tribunal de Oposiciones a Médicos 
del Cuerpo de Prisiones)

Concediendo un plato de ocho días 
para el comienzo de los ejercicios 
y reconocimiento médico.

Se amplia (n  un piazq de ochó días 
a contar de la publicación de esté 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, él comienzo de iás 
oposiciones a pla2ás de Aspirantes a 
Médicos del Cuerpo de Prisiones, y 
durante este tiempo los. opositores qu¿ 
no hay^n sufrido el reconocimiento 
médico, lo pueden efectuar en :a Pri
sión Provincial de Madrid (calle Her
manos Miralles, número 54). de 10 a 
12 de la mañana. - 

Madrid, 14 dé marzo de 1942.-—Éi 
Secretario dél^Tribunal, Eduardo Ortife 
de Landazurí.—V.o B.°: El Presidente, 
Migtted Solves;
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în

ea
 

de
l 

Es
ta

do
.

Ca
rte

ro
 

Ur
ba

no
 

....
...

...
...

...
...

Po
rte

ro
 

M
in

ist
er

io
s 

Ci
vil

es
 

...
 

Ag
en

te
 

1.a 
cla

se
 

de 
Vi

gi
la

nc
ia

. 
Fu

nc
io

na
rio

 
té

cn
ico

 
de 

Co
rr

eo
s. 

Ce
la

do
r 

de 
Te

lé
gr

af
os

 
...

...
...

...
Pr

of
es

or
 

N.
'lE

sc
ue

la
 

S. 
Tr

ab
aj

o
To

pó
gr

af
o 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
Je

fe 
Ad

m
ón

. 
de 

H
ac

ie
nd

a
Pr

es
id

en
te

 
de 

Au
di

en
cia

 
...

....
..

Po
rte

ro
 

M
in

ist
er

io
s 

Ci
vil

es
 

...
. 

Su
ba

lte
rn

o 
de

í 
Pa

tr
im

on
io

 
Au

xi
lia

r 
Es

cu
ela

 
N.

 
M

ag
is

te
ri

o.
 

Gu
ar

di
a 

1.° 
de 

Se
gu

rid
ad

 
...

i..
 

Sa
rg

en
to

 
de 

Se
gu

ri
da

d 
Of

ici
al

 
l’° 

Ar
tes

 
G

rá
fic

as
Oa

rte
rn

 
Tl

rb
fl/

nn
To

pó
gr

af
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
fe 

Ad
m

ón
. 

2.
a 

in
st

ru
cc

ió
n 

...
 

Of
ici

al
 

l.°
 

Pe
ric

ia
l 

Ad
ua

na
s 

...
1 J

efe
 

A
dm

ón
. 

3.»
 

Te
lé«

rr
af

o»
 

...

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LI

DO
S 

(1
)

D
.a 

Fr
an

cis
ca

 
M

ar
tín

ez
 

Pa
lom

in
o 

(V
.) 

....
...

...
...

...
> 

In
oc

en
cia

 
po

zu
elo

 
M

ay
o 

(V
.) 

...
.. 

...
...

...
...

...
...

..
> 

.C
on

su
el

o. 
Ni

eto
 

Ca
rr

ión
 

(V
.) 

__
__

__
__

__
__

__
...

..
> 

Lu
z 

Ec
he

va
rr

ía
 

Cá
rd

en
as

 
(V

.) 
.. 

...
...

...
..

4 
> 

M
ar

ía 
de

l 
Ca

rm
en

 
Dí

az
 

Ca
rm

en
a 

(V
.) 

....
...

...
..

> 
Fe

lis
a 

Dí
az

 
Fi

sa
ba

rr
os

 
(V

.) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
> 

Do
lor

es
 

Ca
ta

lá
n 

Al
va

re
z 

(V
.) 

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

» 
M

ar
ia

na
 

Ar
év

al
o 

Ni
za

 
<V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

■ 
- 

• 
Co

no
eD

ció
n 

Gó
m

ez
 

Ca
sti

lla
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

..
' 

• 
An

a 
Ji

m
én

ez
 

Se
cu

ra
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

• 
Do

lor
es

 
Da

bo
us

a 
Po

ns
 

(V
.) 

...
...

...
...

..:
...

...
...

•“
HP

ila
r 

Bl
as

co
 

Al
biz

u 
(V

.) 
...

...
...

....
...

...
...

...
:..

...
...

...
.

■ 
• 

• 
Jo

se
fa

 
M

ac
la

s 
M

on
te

ro
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
• 

Ca
rm

en
 

M
or

a 
Ag

ua
do

 
(E

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
• 

Ire
ne

 
Áo

ar
ici

o 
Do

m
ín

gu
ez

 
(V

.) 
...

...
.;.

...
...

.
* 

M
ar

ía 
Od

rio
zo

la
 

Ib
ar

bu
ru

 
(V

.) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

• 
Te

re
sa

 
Ta

ñí
as

 
Ca

lvo
 

(V
.) 

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
* 

Re
m

ed
io

s 
M

ár
qu

ez
 

Bo
ca

ne
gr

a 
(V*

.) 
...

...
...

...
...

...
* 

Te
re

sa
 

Sa
nz

 
Ou

ta
nd

o 
(V

.) 
...

...
. 

...
...

..
• 

An
to

ni
a 

Ca
m

ar
go

- 
M

or
ón

 
(V

.) 
..

..
;..

...
...

...
...

...
...

.
• 

'N
at

iv
id

ad
 

Ro
m

er
o 

Ur
ba

no
 

(V
.) 

...
'..

...
...

...
...

...
..

. 
• 

Do
lor

es
 

G
n:

njo
fi 

a 
Gr

au
 

OM 
...

...
...

...
...

...
...

.T
...

...
.

• 
M

ar
ía 

Ch
av

er
o.

 G
on

zá
le

z 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

• 
Ag

us
tin

a 
Ga

rc
ía

 
To

sc
a 

(V
.) 

___
__

...
__

__
__

__
__

_
:••• 

• 
M

ar
ía 

Ca
br

ill
ón

 
Pa

ira
 

(VJ
 

...
...

.7
...

...
...

...
...

...
...

...
.

: 
• 

M
od

es
ta

 
Fu

er
te

s 
Ho

yo
s 

(V
.) 

....
...

...
...

....
...

...
...

...
..

• 
Am

eli
a 

■ Pi
la 

Dí
ez

-V
ela

§c
o 

(V
.) 

...
...

.. 
...

.. 
...

Vi
ct

or
ia

, 
In

és
 

y 
An

dr
ea

 
Fe

lip
e 

La
xú

m
be

 
(H

.)
"*• 

» 
Pi

lar
 

Te
na

 
An

dr
éu

 
(V

.) 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
• 

En
ca

rn
ac

ió
n 

Fl
or

es
'V

áz
qu

ez
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
..

• 
, C

am
ien

 
Do

m
ín

gu
ez

 
Ti

ra
do

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

 
...

..
v : 

* 
Ap

tc
ni

a 
Pe

na
 

Ga
rc

ía
 

(V
.) 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

- 
• 

Am
pa

ro
 

Do
na

t 
H

or
ré

is
 

(E
.) 

...
...

.
• 

Pi
lar

 
Sa

lá
á. 

Se
rr

an
o 

<V
.) 

.
1

.
.

...
...

...
..

•. 
Ms

â
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’

Anunciando el extravío de la inscrip
ción del concepto de Particulares y 
Colectividades que se citan.

Habiendo sufrido extravio la ins
cripción del concepto de Particulares 
y Colectividades número 6.158, emiti
da a fayor de la Fundación del Doc
tor don Francisco Couder y MoratilLa, 
por un capital de 124.400 pesetas, se 
previene a la persona en cuy& poder 
se halle la entregue en esta Direc
ción General o en la Delegación de 
Hacienda de Madrid\ en el plazo de 

- treinta días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de la 
citada provincia, en la inteligencia 
que. de no verificarlo así, será decla
rada nula y fuera de circulación, con 
arreglo a lo que determina la Real Or
den de 17 de abrfl de 1913.

Madrid, 3 de febrer0 de 1942.—El 
Director general, Gorordo.

1.718—A C

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se citan. (90)
Por doña Antonia Palomeque Ta

pe tao, domiciliada en Madrid, calle 
Velázquez, número 109, se ha denun
ciado ante esta Dirección Generaí 
la desaparición, durante la domina
ción marxista, de los siguientes valo
res de su propiedad:

Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto:

Serie A, números 301.096 y 97.
Serie C, número 154.977, por un 

importe total de 6.000 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio, para 

j  que el tenedor o tenedores de los. tí
tulos referidos los entregue o formu
le reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Dirección, en el pla
zo de treinta dias, en cumplimiento 
de lo dispuesto en. la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 dé 

! -mayo siguiente, en la inteligencia de 
' que, de no verificarlo, serán decla
rados nulos y fuera de circulación, 

Madrid, 14 de noviembre de 1941 ~  
P. el Director general, Luis Feé*.
- LTÍ8-A O {

(210)
Por don Teodoro Castresana Vivan

co, domiciliado en Madrid, calle Cava 
Baja, número 24, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la desapa
rición durante la dominación marxis- 
.t-a, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizadle al 4 por 100, emi
sión del año 1935, sin impuesto: Se
rie A, números 449.418 al 449.424, por 
un importe total de 3.500 pesetas no
minales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el présente anuncio, para que 
el' tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se creé con derecho a 
ellos, ante está Dirección, en el plazo 
dé treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en Ia inteligencia de que de 
no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 30 de diciembre de 1941.— 
P., el Director general, Luis Feás.

1.741—A. C.
   r (206)

Por- doña Rosario López Salguero 
(Religiosa misionera de la Sagrada Fa
milia), domiciliada en Madrid, calle 
Martín de los Heros, número 45, se 
ha denunciado ante esta Dirección Ge
neral la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes 
valoras de su propiedad:

Deuda Amortizadle al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto: Se
rie B, número 88.300; serie D, núme
ro 5.155, por un importe total de pe
setas nominales 15.000.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos, 
referióos los entregúe o formule' recla
mación, si se. cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de, qué de 
no verificarlo "serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 24 de diciembre de .1941,— 
?., el Director general, Luós Feést

a
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de Ganadería e industrias Pecuarias

H IG IE N E  Y  SA N ID A D  VETERINARIAS

E S T A D O  D E M O S T R A T I V O  de las enfermedades infecto-contagiosas y paras i t ar i as  que han atacado a los  
animales domést icos en España du rante el mes  de enero de 1942, seg ú n  los datos remi t idos a este  
Centro por las Jefaturas Provincial es de Ganadería.

Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies 
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Aborto contagioso .......................
Idem ............................... i..............
Idem ................ ..............................

Actinomicosis ................................
Idem ...............................................
Idem ..... i ...................................

Agalaxia contagiosa ............ .......
Idem ................ ».............................
Idem ...............................................

Carbunco bacteridiano ...............
Idem .....’...... ..................................
Idem ......... .....................................
Idem ...............................................
Idem ................ ................... ..........
Idem ..............................................
Idem ................ ..............................
Idem ..................... .........................
Idem ..............».............................

Carbunco sintomático ...............
Idem .............. .................................
Idem ..............................................
Idem ..............................................
Idem ...............................................
Idem ..............................................
Idem ..... .......... ..............................

Cisticercosis ............... ........ ........
Idem ........ ........... ..................... ...
Idem ............ ............. .......... ........
Idem ............... ..............................
Idem ................ .............................
Idem ................ ............................
Idem .............................................
Idem

Coruña ...........;...................
León ....................................
Lugo ....................................

Lugo ....................................
Oviedo ..... ..........................
Oviedo ...............................

Albacete ............................
Avila ...................................
Córdoba .............................

Almería .............................
Cáceres ................... <.........
Córdoba ...... ......................
Idem ................................ ...
Coruña ..............................
Lugo ....................................
Segovia .................. ...........
Toledo ............................... .
Vizcaya .............................

'Avila .................................
Burgos ...............................

i Lugo ..................................
Oviedo ..............................
Segovia ...........................
Toledo ...............................

. Valladolid .........................

. Avila ..................................

. Badajoz .............................

. Cáceres .......... .........

. Coruña ...........................
i Murcia ............. ................
. Oviedo ...................... •........
. Idem ...................................
• Salamanca ............... ..

4 
1
5

1
1
1

1
1
1

1
• 1 

\ 1 
1

• 14 
3 
1 . 
1 
1

1
1
3
3
2
1
1

5
6 
7- 
1 
2 
1.
1

c 3

Bovina .......
Bovina .........
Bovina .........

Bovina .........
Bovina ........
Porcina ........

Ovina ...........
Caprina .......
Caprina .......

Ovina ..........
Bovina .........
Bovina .........
Ovina ..........
Bovina ....... .
Bov:na .......
Bovina .......
Porcina ......
Bovina .......

Bovina .......
Bovina .......
Bovina .......
Bovina ........
Porcina ......
Bovina .......
Bovina .......

Porcina ......
Porcina ......
Porcina .......

> porcina .......
Porcina ......
Bovina .......
Porcina ......
Porcina

9
6

51

66

1
1
2

4

12
17

29

3 
1
2

16
38

. . 28 
1 
7 
6

102

1
2

13
0

4 
80

4

107

6
9
9
1 
2

•4
1

s 2‘

4

4

1

2

3

3 *

1

4

■ h ,  •
1
2

16
38
17

1
3
6

101

1
2

11
3
4 

15
4

40

6
9
9
1
2
4
1
a

\
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Cu-ticercosis ....................................
Idem .................................................

Cólera aviar ..........................'.......
Idem .................»...............................
Idem ............. ...»...............................

Coriza gangrenoso ................... ...

Distoma to s is . ...............................
Idem .................»........................ .

Idem .................»...............................
Idem ................... ............... ........... .

Idem .................»...............................

Idem .................»......................... y

Idem .................».......... ....................

Es trongilosis ... r.7................... ..7 ...

Fiebre aftosa ............................. •••
Idem ................. ................................
Idem .................»...............................
Idem ............. ...»...............................

Fiebre de M alta ..........................
Idem ................. .......... ............... ....

Influenza .......... ............... ...............
Idem ..... ........... ............................. ..
I d e m '................. ...............................

Mal rojo .......- .........;......................
Idem ..........¿-T-f.i........... ..................
Idem  ttt.•• 7.777.77, . . . « .  »VM- . .r*.r..

S an ta  Cruz de Tenerife. 
Toledo ............................... i.

Córdoba ...............................
Coruña .............. .................
Pontevedra .........................

Oviedo ..................................

Almería ......... i....................
Coruña ............................ .
Cuenca ............- ................ .-
Huesca . . .

LugO .....................................
Idem  ............................... ...
N a v a ja  ............ .-.•....77..........
Oviedo .........
Toledo ...'....-.,.....7..............
Zaragoza .............. ¡77.7 .......

Huelva .....;...;ts7.............77:

Ceuta ...... .........................
Coruña .........77^ 7 7 .;.....77;
Lugo ................r...........
M álaga ................7777.....T...

Cácer.es ......... ......................
Soria ........................

Cáceres ......... ;.....................
Lérida ..................................
Zaragoza ............ .................

Córdoba .............. ............ .
Coruña ...............................
Huelva ..... *..77..*........ ........

2
3

1
1
2

1

1
2
1 , 
1 
1 
1
3 
1 
1 
2 
1

1
1

1
2
4 
1

1
2

' ' l  • 
1 
1

1
2
1

Porcina ....... .
Porcina ....... .

Aviar ...........
Aviar .......... .
Aviar ...........

Bovina ........

Qvina ......... .
Bovina .........
Ovina ..... .
Bovina 
Qvina . . ..t ..—
Bovina ..........
Ovina ...........7
Ovina ............
Bovina ..........
Ovina ........7.7
Ovina ........77

Porcina ....77; 
Ovina . . . 7.7777

Bovina ....... .7
Bovina . . . . . . . .
Bovina 
Bovina .. . . . . . .

C aprina ........
C aprina ........

Equina ...... .77
Equina .......*.7
Equina ....... ..-

Porcina .......
Porcina .....;s 
Porcina .....7?

3 
12
49

190
32
4

226

1

1

7

13
25
5 

116
9 
2 

97 
40 .

314

11

11

4
10
7

21

1
2
3

6

7
.7
86

3
12 - 

49

140 
32 

6 *

•178

1

1

,21 *

*9 •
13
25

103
9
1

12 - 
40

233

19 * 
11

30

7 *

2

9
• i

' 10 ♦ 
32 •

42

1
'2

3
V

3
1

26
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies  
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Mal rojo ....... . Málaga ....................... 2 Porcina 17 3

Idem ....... .............................. ...... Oviedo ................. 2 Porcina . . . . . 4

Idem .............................. .......... . . . . . . . . . . . . Sevilla ....7t««....77¿....... . 2 Porcina .......... 82 12
Idem * . .• • • .* . . . . . . . . . . . . ................ ............ Zamora ........................................ 1 Porcina ....... 2 1

Idem .......................................... Zaragoza ..........77;.-.,.............. 1 Porcina ....... 1

156 • -46
'  : T "

Mamitis gangrenosa .........,7.7.7... Madrid 7.77.7........77-777777.... 1 Ovina ...7.7777 1 1 2

1 1 2

Muermo . .7777.-......... r . . . .  ...........777777 Albacete ...------7  •••— 1 Equina .....7.7 2
Idem , m i. im *i ¡m .¿m . . . m m ............. . Barcelona ¿ — 1 Equina ........ I
Idem .7 7 . . . ; .* .7 7 7 7 7 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad Real —  . . . . 1 Equina 2 I
Idem :m . . . mvT im ; . ..................... Córdoba ............. - I Equina ...... . . ; 4
Idem ....................................... Zaravoza . . . . —  — 1 Equina ,....*.7 ( 2 1

1 1

X

2

Papera 77777.777777........777. . . ........ttttt. Miuvia - --------=— -- . 1  ■ Equina ......7.7 1 1

Idem .77. . .77777777Í..7 .......7.7777......... ZarflJcrorA - • . .---------— I Equina ....... 1
i
1

1 2
X

2

Perineumonía exudativa conta
giosa r.*7.777i¿.7..... . . . .  777........7..... 1 " Bovina ........ __; 1 * •

Idem .77».»77m7.í7*.«............7.*............1 T«pAn - \ . 2 Bovina ........ 1 1 •
Idem .~ M .i« r.^ ¿M ..,M M .M .................. -  - 1 Bovina . . . . . . . . " 4 ■' •

1
1 ■

Idem .,7¡m...vTií. . 7 .....7 7 7 ...... .¿.7. 7... N avarra ----- — • 3 Bovina .......... 8 , A 
á.

Idem ..777; . . .íTT...v. . ............... . CÍQYlf íl Ti HpíT ---- 2 Bovina ........ 7
TC
1

20 8

Peste aviar* . . .r . ....... ..... ........r .7 ».. -_* -_ _ 3 Aviar ............. '  34 26 '

34 26

Peste porcina 7̂7.777.7.777777777... .7.. Alunaría - - - ■— 2 Porcina ......... 21 29 *
Idem ....................................................... Av íIa 1 Porcina ......... «2  * '

2 Porcina ..... . . 48 42
Idem .................... .....7 .... . . . . . . . . . 6 Porcina , 452 380
Idem . m iu í .v iv ím m » ; . . . . . . . . . ....... . 18 Porcina .......... 68 68
Idem . .7. ................................. 1 Porcina 17 17
Idem' ......V .».í... . . . . . . . . . . . i . . . i ......... R iie lva  ' • ' 8 Porcina .... 108 100

Jaén M...M.«.t..f.M.7M.M...M. 1
0

Porcina .... . 115
101

3on »ídem ................ ............................
Idem .............. .

Lugo ........ .............
lacra _

u
13 Porcina 76

oy
1 1

Idem ....................... ........... NTflVíírro 2 Porcina .... . . 22 14
ídem .............................. ........... . Orense .............................. ¡ 1 Porcina ....... . . .  4 • ‘ 4
Idem ...................i.................. Pontevedra ...............i....... 2 Porcina — • 2 ♦
Idem .....¿.......•*..v.. Salamanca ..... . . u . . . . . . . . . . . 1 Porcina ...... .. 3 2

SévilJá • • — .....A . - J . . . . . I . . . . . . 2 Porcina ...... 75 73
Toledo . . . . . . . . . . . .  . . i . . . . . . . .  .7. . 1 Porcina ....... 38 17

Idem ...... ............. .............. ................. . . . . . 1 Porcina .......... ,2 2
Idem .77.4•>«..•*»*»«•• * . .  *»»• /» .#*»»•»••»«•• Zaragoza »»•»••.••• 1 Porcina ....... 50 50

t r* 4 1,200 805



P á g i n a  1 9 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  m a r z o  1 9 4 2

Enfermedad Provincia Municipios
A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones Bajas por m uerte 

0 sacrificio

Pseudotuberculosis r ......i...... ......

Pulm onía contagiosa ............
Idem  ..7 .............. *................... .............
Idem  .......... ....77. ............ 7...-..............

ídem  .............................................
Idem  777.........V .7................................
Idem  » .......... .............................. .....
Idem  ...... . . . . . . . . ...........
íd em  as»— » 
íd em

Idem
Idem  .-............................ .........
Idem  tt̂ ~ . ..................... ....... .......
Idem  tm ......................................... .Idem  íc^ í í ....7 . . . . . .
Idem  777... 7.7 77.7. . ..7*.. . .. 7.777.7 .... ....

g a m a  ....... .. .................Idem  ..................................................
Idem  . . ; .............. . ........ ........................
Idem  777...............;............ .. ............. «...Tdem 777. . . . ......77;........; ......7 .......;..

Septicem ia hem orrágica ..........
Idem  ........ ............................................
Idem  ........................................... .
Idem  ......... ;......«....................... i........
Idem  ............. ..........................
Jdem  ........................................... . . . . . . .

Triquinosis ......................... ..............
Idem  ......................................... ............
Idem  ..................... ..............................
Idem  ...................................... .. ............
Idem  ................ .......................
Idem  .....................................................
íd e m . ^s~»7~^T?rrrf

M urcia ...777777777 7..T77...777777

Córdoba .................... 7.-7.777..LngO ................
Sevilla

Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ..........7.....
Barcelona .....Cádiz; ................ ..................
Coruña ..........77...--.............
G erona •v.7¿..«73a»*37.7.7«7.7»7.
LOÓn . . . . ...M^iinlCSMniMSSk
M adn d
Idem  —
Idem  »« ««r7««.«V.7»77«.»»T7*»..«Ay» 
Idem  .....7,...7.;.......W..77;.v.
N avarra . . .7**7.. Oviedo .tí...........¿77...
Sevilla ......777#77»*.777«.«.••77«
T arragona . . . . . . ...77.r........Toledo ...............................
Zaragoza g¿w. ü K ^ t ^ 5 .

Córdoba ...............................
C oruña .......... ................... .
Palencia ¿........ ....................
Sevilla . . . . ..r.7.......................

Córdoba . .;................. ....!...
M urcia ....................................
Sevilla ................^.............. ...Idem  .......................................
Idem  .......... .........................
Zaragoza ..........

Avila .......................................Badajoz ............................. .
Barcelona ................... . . . . . .
Cáceres ....... ..........................Logroño .......... .......
M adrid  ........... .................. .
N avarra ..................... .
OND 8I TTíÍm 77753

1

1
1 ,
2

1
7
8
2

•1
5• -1' '
1
1 
1 8
2 
2 
1 
2 
2 
1
1 '  
1

V ✓
4
1' '• 1 
1 
1

1
1

^1
:<
í

5 -. '
6
1

1 •'
1
a

1 1. • /

Ovina ...777775

Porcina ....«¿ P orcina ....7.. 
Porcina

Bovina *•••*•..C a n in a ..... .
C anina .........
C a n in a .........
C a n in a .........
C anina  ........
C anina ........
C an ina  «»•*..•« 
O vina ...M..;. 
Porcina ....«¿
C a n in a ..... .
F élina ....¿.77-,C a n in a ....... .-.
B ovina ........C anina ........
C a n in a ..........C a n in a ..... .
C aprina — •••• Felina ...tt;..

Ovina ....7 .... 
Óvina .......77.-
E quina ..... .
O vina ...777777 
Equina . . . . .^

Ovina ...... ..77
Bovina ..........Equina .........
O vina .7.......
C aprina ...... .
Bovina ........

Porcina ........
Porcina .........
Porcina ........Porqina .....
Porcina .......pórcina 

; Porcina ......i
porcina

• Ñ A  "

I
1

182
1

203
386

1
8

20
2 
3 
6 
1 
1 
1 
1

17
2
2
3
2
2
1
1
1 •

75

834
10

1
271

5
1.121 •

12
.1
1

26
io<r

: V : : a '
142 y

7
6
5

12
3
1
í

1

1

82
1
8*

91

1
8

20
2
3
6
1
1
1
1

17
2
2
3
2
2
1
11

75

1
•

1

12
1
1

24
20'

%

60

7
6
5

1 2 "
3
1

. 82



N ú m .  7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  l 9 8 7

A N I M A L E S
Enfermedad Provincia Municipios

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte  
0 sacrificio

Tsciquinosis ..  .

Idem  .................. ........................................

\Tuberculosis ...............

Idem  ............................................................

Idem  ................................................i.........
Idem  .................................................

Idem  ......................*......................................

Idem  .............................................................

Idem  ..................... ..................... ............. .

Idem  ..................... .................................. .

Idem  .............................................................

Idem  .................. ................................
Idem  ............................... ...................

i

Viruela . . . .-ttyt.-. . . ..............................
Idem  ...................................................

Idem  t .T iM v v • . . . i ) . ........ ...................
Idem  .V7. - S .V .. ................................ . . .

Idem  ....... ........................
Idem  ................................... ............ .........

Idem ....................................... ....................

Idem .......... . . . . . . . i ..................

Idem .............................................................

Idem  .......................................... ..................

Idem  .............................. ............. ................

Idem  ..................... ............. .........................

Idem  ............*........ *................... ..................

Idem  .......... . . ..............................................

Idem  .................... ......................................

Idem ............. ...............................................

Idem  ............. ...............................................

Idem  ...................................... .................. .

Idem  ............................................: ................

Idem  ............. ........................................... .

ToledO .

Zaragoza ............................

Barcelona 7. ¿ . . . . . . . . .

C euta ..................................

Guipúzcoa 
Huesca ..................

Las Palm as  

Logroño ................ .....................

N avarra ......................................

Oviedo .......................... :.............

Idem  .............................................

S alam anca ..................... ..........Sevilla ...................................
Zaragoza

Albacete ............ .................
A licante ................................
Almería ................

Badajoz . . . . . . . .

Burgos ...................................
Cáceres .................................Castellón ..............................
C iudad R eal .............

Cuenca ........ . : ..................... .G ran ada ......................................

León ..............................................

M adrid ......................................M álaga ................. .......... .

M urcia ............¿.....................

Patencia .................... . ..........Salam anca .............................. .

Segovia .................. .....................

T arragona .....................Teruel .......... ; .........................

Toledo ........ .............................

Valencia .................................... ;

Valladolid ..................................

Zam ora .................. . L , ...............

Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . ...............

1
1

1
1
2
1
1

^  1 
1 
1 
2 
3 
1 
1 
11

5
3
4 
3 8

11 . 8 
1
5
2
6 
6 
2 
3 
2

11 * 

2 
2 
1
5 
2 
8

13
2
6

P orcina . . . . tí* 

P orcina ....7 .7

Bovina .7 ... .. .

B ovina  
B ovina Bovina . . . .  

Bovina . . . . . . . .

Bovina ...........

Bovina . . . . . . . .

Bovina . . . . . . . .

Bovina ...........P orcina ........ .

Bovina ...... .

Bovina . . . . . . . .

Bovina . . . . . í . .

Bovina

Ovina ...........
Ovina ........
O vina .......

O vina . . .

O vina . . .
O vina ...........

O vina ..........

Ovina .......... .

Ovina . . . . . . . . .

Ovina .............

Ovina . . . . . . . . .

Ovina ........

O vina ..........

O vina .............

Ovina . . . . . . . . 7

Ovina . . . . . . .7 7

Ovina ......77 7

O toña ........

O vina .......... ..

Ovina .............

Ovina .............

Ovina .............

Ovina .............

Ovina ..............

Ovina ..............

2
2

43

100
34 
1 
1 
1 
3
3

14
12

1
2

18
163

64
107 
47 
69 

125 
v 477 

1.025
• 35 

79 
281 
234

4 
160

19 
454 
195
75 -

429
47

249
1.164

20 
217

5.576

2
2 - 

43 .

100.
3
4 
1 
1 
1 
2 
3

15 * 
12 

1 
2 
1 * 

18
164

11
6

51 *
5 

42 
21

119 
1 • 

21 
18 

. 53 
9

19
5570
20

2 •
29
20

106
89

6 .
5 1 , ' 

824



P á g i n a  1 9 8 8  B OL E T I N O F I CI A L DEL E S T A D O 1 9 m a r z o 1 9 4 2

R E S U M E N

Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

B ajas 
por m uerte 
0 sacrificio

A borto contagioso (A vortem ent contagíense) 

A ctinoniicosis' (A ctin om icose) 

A g a lax ia  contagiosa (A galax ie  contagieuse) 

Carbunco bacteridian o (Fievre charbonneuse) .............

C arbu nco sintom ático (Charbon syn  toma ti que) . ..

C isticercosis (Cisticercose) .............................

D istom atosis (D istom atose) 

E strongilosis (Strongylose) ....................................

F iebre aftosa (Fievre aphteuse) ............................  

F iebre de M aiia  (M elitococcio) ....... ...

Bovina 
Totales

Bovina Porcina .....
Totales...

Ovina ...........
Caprina ......

Totales...

B otina...........Ovina ...........
Porcina ...

Totales

Bovina .....Porcina ..
Totales

*

Bovina .....Porcina .....

Totales.

Bovina  
Totales...

Bovina  
Ovina ......

Totales...

Ovina Porcina 
Totales 

Bovina .
Totales

Caprina ... 
Totales.x

66  
66

22
4

29
29

7619
7

102 '

2780
107

4
45
49
1
1

27287
314

11

11

21
21

>1 JL.JÉLJ1

4
4

12
3

3 1
4

6533
3

101

* 25 15
40

4 
45
49

1
1

14219
233

11
19

t 30 ‘ 

9

42'
42



N ú m .  7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 9 8 9

Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
0 sacrificio

Influenza (Influenza) ......... ...................................,7.....77;,........................ Equina ........ 6 3

Mal rojo (Rouget du poro) .............. r.7.rr;7V7777..,777711777.77.7...........................

Totales.... 

Porcina .......

6 3

156 46

Mamitis gangrenosa (Mamite grangreneuse) ....—..7 7 7 7 ; rr.... rr;7777.7

Totales... 

Ovina ..........

156 46

11 2

\
Muermo (Mórve) ——77-. ♦ .777...77t;t..777.7 .7......

Totales..

Equina ........

Totales...

Equina ....... ;

Totales.,

Aviar ....... 7.7

11 2

11

11

2

2

Pa/Tíera (Oreillon) — ...... .............................................. 2

2

2
s

Cólera aviar (Cholera aviadre) .r.., .77.nvrr.7.-.rr.». .7..n ̂ .....

2

226 178

1 .
Pulmonía contagiosa (Pneumo-enterite) ...........7777,7.77;.

Totales... 

Porcina ........

226 178

386 91
Pasteurelosis. J 
(Paeteurelloee) <

Septicemia hemorrágioa (Septlcemie hemorragique).....

\ ' ' '

Perineumonía exudativa contagiosa (Peripneumonie contagieuse) .........7..

Totales...

Equina ........
Bovina 
0\flna ..........

386 91

1
3

38
100

1
3

36
20Caprina ..... 

• Totales...

Bovina .......

142 60

20 8

posta aviar (Peste aviaire) -.777.7 ...7.7777.................................................................

Totales.... 

Aviar ...... ....

20 8

34 26

Totales... 

Porcina. ....

34 26

1.200 905

905

Pseudotuberculosis (Pseudotuberculosk) .................................... ..................

Totales' .... 

. (

Ovina ..........

1.200

1 1

. .

Totales...
\

1 1

. * *



P á g i n a  1 9 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  m a r z o  1 9 4 2

Enfermedades Especies
atacadas Invasiones Bajas por muerte o sacrificio

-
Bovina ......... 4 4Ovina ........... 1 ' 1

Rabia (Rage) .................................................................................................................... Caprina ....... 1 1Porcina ........ 1 1Canina ......... 65 65
Felina .......... 3 3

Totales... 75 75

Sarna CGale) . . .7 7 .r ¿ 7 7 7 7 r..rr...... ....7.7777t:.777...;7;77;...;..7... ' ........... . Equina ......... 6 1Ovina ........... 1.115 ’
Totales.... 1.121 1

Triquinosis (Trichinose) ............................................................................................. Porcina ...... . 43 43
Totales.. 43 43

Tuberculosis (Tuberculoso) ................................................................ ...................... . Bovina ......... 151 152Porcina ........ 12 12
< Totales.. 163 164

Viruela (Clavelée) ........ ;.................. ......................................................... ................... Ovina ........ 5.576 824
Totales.... 5.576 824 •

Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas, son enfermos de meses» anteriores.
Madrid, 5 de marzo de 1942.—El Jefe de la Sección de Higiene y Sanidad Veterinarias, José Orensanz.— 

Visto bueno: El Director general, M. Rodríguez de Torres. *

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de Oposiciones a las cátedras 
de Geometría Analítica de las Facul
tades de Ciencias ’e las Universidades 

de Zaragoza y Barcelona
Señalando fecha, hora y local en. que 

han de presentarse los opositores ad
m itidos para darles »a conocer lo re. 
ferente a los últimos ejercicios.
Habiéndose publicado t: e i BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de

diciembre la lista definitiva de oposi
tores admitidos a dichas cátedras, así 
como ©i Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios, éste se reunirá fel día 
6 de abril, a las doce de la mañana, 
en el Decanato de la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad, con el 
fin de d^r cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 14 ,dei Reglamento de 
25 de junio de 1931.

Los señores oposit»res admitidos se 
presentarán ©1 día 9 de abril próximo, 
a las doce y media de la mañana, en

ei Decanato de la mencionada Facul
tad. con el fin de que se cumplimente 
el párrafo segundo del articulo 13 del
mencionado Reglamento, dándoles a 
conocer en orden a la práctica de los 
dos úItimos ejercicios.

A partir de ese día se contará el * 
plazo de diez a que hace referencia el 
párrafo tercero dei artículo 14 ddl ex
presado Decreto.

Madrid, 12 de marzo de 1942.—El 
Presidente del Tribunal,. Francisco Na
varro Borrás.


